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ZA LL e LL Le o LL DE Ln o Lc a a SE 

NUMEROS 804 *- En le Ciuded de Portoviejo, Cepitel de lee 
SI RS as! 

Provincie de lipnebí, Repííblice del Bouedor, hoy die, Wiérco 

les cetorce de Julio de mil novecientos novente y tresz ente 

mí, doctore Vicente Alescón de uilién, Woterir Público Cuez Pe 

    

te del Centón, comperecen, por sus propios derechos, los se 

| ñoress Juern Sduerdo Aleve Mielea, de estedo civil cersedo, - 

de profoaión ejecutivo privedos Juen Menuel Aleve Fernéndez 

4 de estedo civil cesrdo, de profesión ejecutiva privedo; Yus 

==) torgie Mergerite Aleve Fernéndez de Oyeeauns de estedo civil 

£“ croerdr, de profesión Contedore3 y, Doctores Luz erins Aleve 

A Ed Fernéndez de Vere, de estedo civil cessde, de profesión Le 

CA o dtoos los comprrecientes de necionelided ecurtorien", Me yo- 

ss res de eded, domiciliedoa en este ciuded, hfbiles pere cop- 

trevwer y obligr:ae e quienes de conocer doy £é .- Bieniingé- 

trufdos con el objeto, neturrleze y resultedos de ester es 

oriture que proceden e otorge> con entere dibterted y cono, 

miento, sán medier fuerze ni corcción elgune, cie presenten 

une mínute, pere que see elevede e escriture públice, le -



que copiede textuelmente ea como 0iomez 5010 MUPANIOx » 

En el protocolo de escritures públicos » 2u cero, alrve- 

titución de une CO2ACIA AYMOYIZIA, que pe celebre con erre 

glo » les estipuleciones que e continueción ac detellen q 

PRICES A COAPARSCIAN PH Comorrecen el otorgenmiey 
Pa 
  

to de.le presente escriture de Constitución Bra siguien - 

tes pero ones y Seños Juan «DURADO ALAVA A MisbaS, meyor de = 
  da A ct 

eded, de esteéo civil cesedo, edecutivo privedo, seño; o 

JUAP MARVEL ALTA FS SEN AWDA Za aryoz de edrúy essreo, ejecu 
ná e FC 

tivo orivedo, señor do as EDUARDO ALAVA . ENAFDO y MPyore 
e 

de edrd, orsedo, ejecutivo: privedo, aciore BUS to: :QLA dar 24 
O EA a 

ITA ALAVA ñ ES NATDE 22 DE _OYA ZU, meyor de eded, craede, - 
me 

contedores ya le señore Doctore Lil JARINA ALAVA Po HANo:Z 
A A A A LA A RA 

Dix VURA, meyor de edrd, ceseúr, mé dicos Todos los campere 

ecdentes son ecuetorvienos, domiciliedos en le ciuded de 

Portoviejoz y quienea cuenten con le cepecidró civil sufi 

ciente cuel en derecho se requiere pere contreter y 0bli- 

geraos 3 E GUND As MANTFSSTGCIAA Ly VOLUBTADO >” Los 

comperecientes menifieaten que en 24 volunted conativ tulre 

como en efecto cómetituyen de meneve definitive, unr Com 

peñde Anónime de necionelíded ecuetorirne, denominede : 

RECPIPICADOPA.ALAYA SOCIADAL AFOMIGA" pere emprender env 

leo sctividedes provpira de une Comoetile de comercio y sex 

vicios, y repertiroe lea genencies 0 utilidedes que de — 

diches entividedes provengen, con sujeción e les norapaw 

legerles pertinentes, especielmente e les oreviates por le 

Ley de Compeñifeay Código de Comercio, y otres Leyes efines
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e pu objeto sociel y el Satetuto Socirl que e continueción 

se detelles TERCETA e S3ITATUTO SOCIAL UN La O XIBA TA 1% 

FLIA a o 
E AIPICADOZA ALAVA SOCIÉDA> ás Qs 

Del "ombre y Necionelidrds Dimicilio, Objeto y Plezo de Du 

  

reción de lo Comprife. Artículo Primeros- Del Fombre y Ng- 

ARAN do EN cionrlided os B1 nombre con el que se ” denominerÉ le Compeñite 
ES “o Lita 
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A AA ie AIR Unos “ ASA e 

a el de gm, ¡SRIFLCADORA. ALAVA SOCIVIAD AN IBAS y es une- 
a sa PR Y 

ES A 

3 poiedea Anónime de necionelidrd ecuetorieneea Artículo Se-    
ndo. Domicilio.- 81 domicilio princiorl de le Comperñife 

es ie ciuded de Portoviejo, Provínoie de Menebí, “epúblice 

del Hcurdor y por resolución de le Junte Generel de Accio- 

nistes, podré cateolecer, subrimir y funder tentes sucurse 

les o Agencies como estime neceserirs en otros lugeres del 

- Prís o del extrenjeros Artículo Terceroy= "Objeto de le Com 
A A A AN 

Deiide a. le Compeñte tiene como objeto principel: e). El co 

mercio por meyor y men 07 me diente de revente de re pue stos= 

y meterieles eutomojricese ble” Le impor "teción comercia” 
¿de veilculos)/ “ 

lizrción de oertes, piears de vehículos /y meguineries. 0de- 
O 

Le reconstrucción | de Diezen y vertes de motores e gebolins 

y diesel. eye ello le comoeñife podré rerliger tod” close» 

3 g de ectoa y/o contretos permitidos por les Leyes ecuetoris” 

Té 
WN a ) Ones y efines y conexos con su objeto principrl. Artículo - 

mé 
7 

A 

O 
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A Guertos- Durecións- Le Comprife tendré une dureción de CI 

: GUAMZA As 403 contedos e pertir de le Leche de imscripción- 

- de le presente escriture en el regiatro Mercentil de Ports 

viejos olezo que por re solución ue le Junte Genexel de Ag- 

cionistes de le Compeiile podré sex disminuído o prorrogerdo. 

TULO SEGUNDO. - Del Cepitel Sociel y de les Accionea .- 
   



Artículo Quin £0.= bel Cepitel Sociale> £1l ¿poltel Sociel de 

S y poa g Ve RR s CAR a - ma 4 le Ccompeñle EE A A RE CUOTA, en ele 

de DD HILO" 0 DUO (8/. 290004000,00) ya enteró di- AS > 

vidido en 305 4ih ecciones ordinerirs y nonipetivea de ¿IL 

sue s (8/0 1.090,00) de velos erde une Jete ección se. $ 

indivisible de existir vesios copropieterolos de une misnme 

cocción, estos deberén comatitulr un procuredor combina Avtí 

culo Sextos- Del Aumento y Disminución del Cepitel.- Yl ce 

 piítel sociel podrá eusenterse o diamípuiroe por kfesolución 

de le Junte Gerorel de Accionistees he disminución de Cepi- 
ati 

tel no obstente, sálo podré verlizerse en los cesos y 30n= 

los límites previotos en le ieyoe Artículo Sóéptimo.- De los 

Títulos Acciones.» Los títulos ecciores podién representer 

ne o ués ecciones e petición del. respectivo roclorinter. - 

Les rociones y los títulos representetivos ue des miemes - 

serén debidemente nuneredos e inscritos en el Libro de eg- 

ciones y ecuioniates ue le Compeñfe, en el que tembién se 

inocribirén leo trensferencios y cesiones de teles eccio_- 

nes, de conformided con lo previsto en le ley de Comoeñfes,» 

Artículo Octevo.- Del Cenje de loa Pítulose- Bn el ceno de 

cenge de títulos, los gratos que ocesionesen por teles org 

bios correrán e cergo del eccioniste que lo policiteoes Ls 

obligeción de le Compeñte rerlizer el oenje bolícitedos - 

Les emisiones de los nuevos títulos deberán tembién ser — 

inscvitos en el Libro de ecciomes y eocioniates ce le Com 

peñilr». Artículo Foveno.- Del extrevio y Deatrucción de Cex 

tificedos o "Ltulos.- 34 el Pítulo de une Ac:ión o Acciones 

o el Certificado de futes ae extreviere o destruyeres, le-
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coapeñle oodré enulerlos previs oubliceción que pe efectue 

rÉ por tres dGíles consecutivos «n uno de los dírrios de p= 

incipel de le Comperile ye 392 cioculrción en el domicilio p: 

publiceción que se hexÉ e coste ¿el eocioniste intereseco. 

Une vez trenecurridos treinte dalea contedos e orrtio de le 

oz e le dltine publiceción, sir que se hubig- eche poster 

LA ES 
EN ¿By presentedo oposición, se procederá e le ernuleción del - 

Ítulo » certificedo extosviedo, según el ceso, debiendo - 

£ ¿A gue L!£a 
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+ 

ticse un nuevo sustitutivo que se entregeró el Accionía 

  

tr pollvitente.s De heber oposición se esteró e lo que resuel/ 

rropiedeé de 

Y 

ve le eutoridró competentes Artículo Décimo» 

les Acciones.- Le Comprñfe recomnoceré como Acciontate e -. 

quién eprrezce inacrito como tel en el libro de Accimes y 

+ : » Acciomistes. Le trensmisión o trensferencie de les ecciones 

se reelizeréó en le forme y con los requisitos previatos en 

le ley, y ac enoterén iguelnerte en el libro de pociones y 

eccionisteno Artículo Vécino Primeros» "referencien en el- 

Aumento del Cepitel Sociele» Los Accionistes gozeréín del - 

derecho de oreferencie pere le guescripción de les nueves 

eeciones en el ceso ue eunento de ospitel y en propar ci Sn» 
he 

> 
ma 

ne or 

2 
ps 
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e1 número de eocionea que tengen en propisded el manento —. 

de efectuezse el runento, celvo el ceso que estuvirre en - 

more del pego de le suscripción enteciore Artículo Vécino 

erecha de los Aecionistess- Los Accionistes tie 

les deiibereciones de le Junte 
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e o ded am le Ley de



Gho e ur v0.0. es no libeosdos lo tenian en arascosiióa > 

au velo: pegráñ. Artízalo Décimo Tercacde” Mons de los 92 

tulos de Acciuoroces 000 Dítulos de AGTÍLap2o COP ger véllo 

dos requieren ¿esa Dioues úel Presidente y vel Gerente dere 

rel de le Coapatlr. ya? ¿De Gobierno y Adpiniatre A Ud 4 Pe A ho         

cións Artículo Décimo Cuestos" Crgenos de Gobierno y Aini- 

nistreción.- e Compre: ito teng 8 o 19 Orgemo Supremo e la - 
o es Ae 

Junte Gensvel se de bonds tes formede p97 lon Acs dmioteno 
A PS 

leseloepte comvocedos y reunidos. Le Cáuinio tree ción, VOrzeg 

ponde. el Presidente y el Ge: ente Umnerrlo Artículo Décimo 

Quinto.» Neumnmionea de le Junte Generele- Le Junte Genil 

Ordinerie de Accionistea, se reunivéá obligetoriemente par 

do menos une vez el soy dentro de los toco eses porterio 

rea e le firelizeción del ejercicio ecombnico de le Compe= 

files pere considerer los eguntus específicos de los nucere, 

lop: Segundo, Tercera y Cuento del Artículo doscientos se 

tente y toos de Le ley de Cocoofilros, y los cenfa que ee pupa 

tuelizeren en le conyonetori?, pudiendo conalderer y resol 

yer los ouwtos e lóa sueles ge refiero el inolso Segundo » 

del Artícnlo doscientos ectente y seia de le Ley cltedez . 

eunque Satos no conateren *n el JIugen del dlrs Les dunten- 

Gervezeleas úxtreocdiveries, ae Peunicón en cuslgúaler tienpo 

en que fueren vonvocedeo peze conocer y restdwes mólo Lon" 

Pammtos copaiertes en el Orden del Dir. Artículo Dolina —— 

Jextos» Doligrtorieded de les ? enoluciores de le Junte Qe» 

rele-iP8 resoluciones que eúoote le dunte Genesrd de Ag 

cimistes comforre > le Ley y fotos estetutos, aerén obli- 

getoriss gero Lolas Los colar. heyen 9 no inwz
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venido en teles resoluviones, sin perjuicio del derecho -- 

de oposición previsto en le Ley de Compeñfes. Artículo Dé- 

cimo Séptimo.- Convocetoriss.- Les convocetorirs e Junte - 

Generel de Accionistes, seen estes ordineries y extreordi- 

neries, les reslizeré el Presidente o el Gerente Generel de 

le Compeñfe, con enticipeción de ocho dírs cuendo menos el 

fijedo pere le reunión. Mediente eviso que deberé publicer 

se en uno de los períódicos de meyor circuleción del domi- 

ilio principel de le Compeñífe . Le convocetoris señeleré,- 

1 luger, dí, hore y objeto de le reunión. No obstente 10 

dispueato enteriormente, le Junte se entenderá convocede - 

y quederá velidemente constituíde en cuerlquier tiempo y lu 

gPra dentro del tterritorio necionel, pere treter cuelquier 

esunto, siempre que esté presente todo el orpitel prgedo - 

y los esistentes quienes deberén suscribir el ácte, rcepten 

por unenimided le celebreción de le Junte; sin embergo, -—- 

cuelquierse de los esistentes podrá oponerse e le discusión 

del a de log reuntos, sobre los cueles no se considerere su 

ficientemente informedo. Artículo Décimo Octevo.- Quórum y 

Voteciones.- El quórum pere que puede sesioner velidemente 

en primere convocetorié le Junte Generel de Accionistes, - 

seré le concurrencie de Accionistes que representen por lo 

A 
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DE menoa €d cincuente por ciento del cepitel eociel prgrdos 

E z Les decisiones se tomerén por meyorír dimple de votoñe Az- 

eS 
tículo Décimo Noveno.» Presidencie y Secreteris.- Le Junte 

o Generel de Accioniste seré presidifr por el Presidentez y» 

en su felte, por el Accioniste que designe le propie Junte. 

Actuezé como Secreterios el Gerente Generrl y, e felte o - 

“* 005



impedimenta de éste, un Adíhoc elegido por los Concurrep- 

tes. El Presidente y Secreterio eotuente con respecto e - 

cede sesión, deréán cumplimiento * lo dispuesto en el Artí 

cálo doscientos ochente y uno y doscientos ochente y ocho 

de le Ley de Compeñfes, cuidendo el mismo tienpo que en - 

los cesos espacieles especificamente señeledeos en le Iey- 

de Compeñfea heye el quérum mínimo requerido pere diches+ 

cesos por le Ley indicede. Artículo Vigésimo.- Atribucio- 

nes de le Junte Generek,- Además de les fecultedes c0ns_- 

tentes en el Artítulo doscientos setente y tres de la Ley 

de Compeñfes, le Junte Generel de Accionistes, tendré COMDpE, 

tencis privetive Bere lo siguiente: *).- Resolver todo lo 

concerniente e les finelidedes y eotividedes de le Compe- 

fe, y e tomex les decisiones que juzgue uonvendente en su 

defenar . b).- Nombrer y remover libremente el Presidente, 

' pl Gerente Genered, el Comiserio Principel y +1 Suplentes 

conformes e lo previsto en estos estetutos; designecione a 

todos ¿stes que se herán cede dos ños. Cc). Nombrer por- 

perfodo de DOS 14708, e los Aúministredores o Gerentes pe- 

re les Sucurseles, ágencies o Delegeolones que se orerren», 

fijenúo sus fecultedes,. d)e- Conocer y resolver todos los 

informes del Presidente, del Gerente Generel y del comisp 

rio, sobre el belsnce enuel y sobre lea proposicionea -- 

'gue hicieren los Administredores y los Accionistes dentro 

del 1fmite de sus fecultedes, e).- Resolver ecerce del —— 

destino de lbs beneficios y utilidedes socieles, "sí como 

le comatitución y mentenimiento de fondos de reserves trg 

to legeles como volunteriss. f).- Resolver ecerce de le -
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emisión de pertes beneficierira y obligeciones, esí copo - 

le emortizeción de ecociones. ge” Resolver el former perte 

de otres compeñles o el fuaionerse con otrea Suoursrlea, - 

h) neformer € interoreter éstos Batetutos y ebaolver les - 

consultes que llegeren e formuler el Presidente, el Gereg- 

te Geners1 o los Accioniatese. 1) Aprober les Actes, y, j) 

Lea denmfa aeñirlrdrs por le Ley y datos Bstrtutos. Artículo 

LEA O Primer0+- Del Presidentes- Son etribuciones y de» 

es del Presidentes e).- Presidir les seuviones Ordinerie 

eordinerira ¿e le Junte Generei de Acciómistras Ml.” 

— ¿Mutorizer aon su firme, conjuntemente con le del derente - 

Genersl, los títulos de les eocionen Pp que se refiere el - 

Artículo Décimo Percero de datos estetutos, 0).- Suscribir 

lea ectes de les Juntea Generrles de Accioniatras d).- Fir 

wer les comuniceeciones que se dirijen nombre de le Junte 

Generel de Acolonisates. e) Someter e resolución de le Jun» 

te Genererl de Accionistea los rauntos que fueren compe tep- 

cir de elir. £).- Convooer e sesiones de le Junte Generrl=- 

de Accionistes en les óportunidedes legeles y cuendo fuere 

conveniente pere le Compeñíe . g).- Vigiler que se cunplen- 

« Yes resoluciones de le Junte Generel de Accionistee; y, 1) 

-Bjerciter lea deméa etribuciones que señrle le Ley y fatos 

gatetutos . Artículo Vigésimo Segundo.- Reemplezo del Presi 

dente»- Bn ceso de pusencie, felte o impedimento del Presoi 

dente lo reemplezeré el Accioniste que designe le Junte Og 

nerel, heate completer el perfodo respectivo o herate que- 

deseperezor le susencie O impedimento según ser el Een0.- 

Artículo Vigésimo Tercero.- Atribuciones del Gerente Geng-



red.-B9n Stribuciones y deberes del Gerente Gencrel; e )kepre 
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senter legeimente e le vompeule en todr clese de rotos, sgern 

Judicieles 9 extrejudicieles;y b)o- Suscribir los docunertos, 

contretos y ovlígeciones que comprometen e le Compeñfe, heg- 

te por un mento de 0132 MILLONIS DK SUcizs (S/. 10'000.000 yw 

0074 Yo €n edelente con le rutorizeción de le Jinte Generel» 

de Áccámistes3 0). Suscribir conjuntemente con el Pre gidep 

te los títulos úe Acciones e que se refiere el ertículo Déci 

mo Tercero de datos Batetutos; y. Dor sí aolo, les trenafe - 

rencies y cesiones de ecciones, y les inscriociones que- 

se hegen en el libro correapondiente de le Compeile que 

esteró e su. cergos d)de- Nombre y remover e los empleedos 

y trebejedores de le Compeñile, esí como fijer.sus .remunere 

cies. . ele” Adqministrer por sí o por emplerdos los. velo 

res, correspondencies, contebilidrú y erchivo úe le Cog 

peráer, £),- Conferir poderes especieles y enmitír dnetrug 

ciones que deben oumplix: los edministredores de les puecu- 

sele, egencirs o delegeciones en cruo de heberlea, pre” 

le buene merche del negocio. ge” Abrir y cerrer cuentes- 

bencerirs, operer sobe elles, girer, ecepter y eveler - 

letrea de cembio, pegeréós y otros documentos de crdálto, 

endoderlos O. desconterios, comprer 0 vender bienes mueblea 

o inmuebles y constituir grevémenes sobre eliene h)a- Cele- 

brer tode —clrae de contuetos pere lo que epbté.fecultedo 

por le ley y $atos Estetutos y los que fueren ecordrdos= 

por le Junte Generel de Aocionistesj i)e- Presenter el dy 

forme enuel e le Junte denerel de Accioniotes sobre le - 

merche y recultedo de le Compeñgre Jler Prester todos 1e9=
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fecilidedea pere que el Comiserio de le Compeñile exemine - 

Á enelios de pitueción de le Compelilre k) Actuer como Secre 

terio en les sesiones de le Junte Generrl de Acckhonistra=. 

y suscribi les Actes respectives¿ yo 1) Todrs lea deta - 

0 Ptribuciones y frcultedes que le otorger le Ley, y los pre- 

jpentes Bstrtutos. Artículo Vigésimo Cuertos- Reemplezo del 

Gerente Generele- sn ceso de eusenció, felte 2 impedimento 

del Gerente Generel, le reemplezeré el Presidente en ojez- 

cicios Si le feltr, eusencie 9 iapedinento fuere por més de 

novente díes y údefinitive, se convocerá invedietemente e le 

Junte Generrl de Accionistes pere que nombre nuevo Gerente 

. Generelos Artículo Vigesino Quíntos.- Del Comiserios- Le Jun 

te Generel de Accionistes designeré pere un período de DOS 

A7I6), 2 un Comiserio Principrl y uno Suplente, nombremiento 

que. podré receer egtre los Accionistes o no de le Compeñde» 

81 Comiserio en Funciones emitirá pnuelmente un informe 

completo de le situerción de le Compeñíe e 1er Junte Generel 

de Accionistes, quién lo eoroberá o nds Diche Junte (Generel 

púede pedir el Comiarrio curlquier Informe reldecionedo con 

4 le merche económico de ls Compeñfe en el momento que esti- 
> 

me conveniente» Artículo Vigésimo Sexto .- Atribuciones del 

cGomise rio.” 31 Comisrrio e més de tener derecho ildimitrao 

. de inspección y viágilencie sobre les operecignes socie lea 

“de le Compeñte, tenórá les siguientes etribuciones: P)e-Pia 

celizer en tádes sus periea de edminietreción de le Compe_" 

Afez db), Exigir el Gerente denerel, le oresenteción ue 

un belenoe mensuel de eprobeción con los informes eálcione 

loa que cres conveniente; c)e- Exeminer poz lo menos une -



vez orde tres meses los libros y peoeles de le Compeñile, - 

los catedos de ceje y de certerez d).- “eviser el belencs , 

de cuente de pfrdides y genencies, los enexos que reflejen 

de situeción Zinenciere del ejercicio, sezín eperezor on = 

408:1ibros, cor vi fin de formuler un informe especiel com 

¿ca observeciones y Bugerencies que cónsgidere pertinente p> 

8). Convoces de urgencie e le Junte Gererel, o soliciipro 

el Gerente Genersl que hege conster en el órden del dle, - 

en forur orevie e le convocetorier, loa puntos que cres cop 

veniente; DJe- ¿halatir con vos informetive e les Juntes — 

Generelea, oresenter lea denurcies que recibe y proponer - 

motivedeménte le rembción de los rdministredores3 fa Ele 

Todre les demás etribuciones que le corresponden por este- 

estetuto y por ls Ley. Artículo Vigésimo Séptimo.” Prohibi 

ciones ded comiserios» le vu prohibido ri Comiserios, negos. 

cir o contrete: por cuente provis directe 9 indirectemep- 

te con le Compeñie, debiendo eostenerse do tode interven_- 

ción competitive, bejo pene de reeponder por los denos y - 

perjuicios que ocraloneye con 2u procedero iguel prohibi_- 

ción corre pere los edministredores de le Compeñfe. ¿APITYO 

10 CUARTO.” Disolución y Liquidrción de le compeñlr. Artí- 

culo Vigésimo Vctevo.- Le disolución enticipeds de le Com 

pefide sexÉ resuelte por le Junte Generel de Accionistes,- 

«previo los requisitos eetebloci¿dos por le Leye Iguelueyte- 

le soclegdrd ge disolverÉ por el hecho de eater incusss en 

les cruseles determinedes en le ley de Compeilless Articulo 

Décimo Noveno. Acordede yor cuelquier motivo le disolución/ 

de le sociedrd, ne procederá e le liquideción de le misue,



00S 

debiendo eotuer como liquidrdor quién en ese mo - 

en. se encuentre desenpeliendo les funciones de 

Gerente Generel, 3in perjuicio que le Junte Geng- 

rel de  Accionistes designe e “otree peraonea, quis/ 

a nta ectuerín  conjuntemente - con el funcionerio 
CN 

o A mencioneco, según les prescripciones  determínrdes - 

en le Ley de Compeñfes.: CUATE DA e INTEGUACION 

  

/ Ds CAPITAL SOUCIALe- 3l Cepitel Socirl com: el que 

se constituye le Compeñide "RiCIIPICADORA ALAVA 

SOCISDAD ANONIMA", esto es le sume dez DOS MILLO 

m3 DN SUciIS (S/, 21000+000,00) se encuentre Íp- 

tegremente suscrito por los rccionistrae fundpdore zw 

y pegedo el veinticinco por ciento (29%) del - 

Cepitel que suscriben cede uno de ellos, consig- 

néndolos en. le denominede "Cuente de Integrecifn=- 

de Cepítel"y certificedo de le curl see egregr 

el presente instrumento pere eu  protocolizeoción,. - 

El seldo del Cepitel e pegerse por los ecciontg 

tea, se - le hesré iguelmente dentro del  plezo de 

UN 40, contedos e pertir de de fechr de ins- 

Po 
c
o
t
a
 

de
 

ac
ló
n 

ó
n
 

cripción de le presente escriture en el <egistro 

dercentil de ortoviejds Bn consecuencie y según 

NA EY lo entes indicrdo, el Grpitel Socirl] de le Com 

o Co peñifñe "RBCTIPICADLURA — ALAVA SOCLSDAD AMUNLda", y - 

de les ecciones que representen  d¿icho Cepitel - 

se eaignen y los erocionistes de conformíded el 

detelle siguientes ACCIMISTA JUAN ¿DUANDO ALAVA 

JINLB. CAPITAL SUSCUITOS Un millón novecientos-



novente y sels mil  090/100 cueros (S/, 11996 000, = 

00d), ALITAL 24GADOS CGurtroacientos novente Y nueve 

id  00/100 auores (Sl. 4IOIDO0D0). CALITADL Pl 0 
o 

Gaia Un midién oustroclientos novente y siete ril= 

00/100 Sucie a ¿SS e 2*497.090,00) 3 Aoi: MIETDAS A be 

MANU ALAJA PANMAUDEZ, CAPITAL SUIS 1701 Un Mile- 
00/100 suares (S/. 1.000,00) CAPITAL PAGADOS Doa 

nica 

cientos cincuente 00/100 auecres (SÍ, 250,00); Sa > 

TAL 20% cAGAZe Setecientos  cincuente 00/100 gucres 

(3. T5000)3 ASCII BA ES DULIDO. ALAVA POMAR 

DiZ. — CAPITAL  SUSCNITOS Un mil 00/100 suerea (+ 

B/4 14000,00)p CADITAL PAGADOS Doscientos cincuente- 

00/100 sueres (SÍ. 250400)p COI12ITGL 2 PAGAS Se- 

tecientos cinmcuente 90/100 sucres (B/, 750,009)3 Ag- 

CLFISTA FS IPECIA —CIARNOA ITA ALAVA FOMANMDRZ de 

  

  

OYARZIN +. —CAPRITAL SUSC:IT7OS Un míl 004100 suereas 

(SÍ. 1.000,20) CAPITAL 2404DOS Doscientos Ccincuente 

00/100 sueros (5f. 25%,00)3 CAPIZADL 2. PAGADA Sew 

tecientos cimcuente 00/1009 scuores (S/, 750,00)3 1L- 

GLOTIS ZA BUE io ¿EA ADA TA PEU TAPDZO e EXA 
A 

  

ADIPÓL SUS. .IZJs Un il 00/100 cueres (3/. 1,000, 

00)3 CAPIPLD  23GaLOs Doscientos Gcincuente 00/1030 -—-— 

guerea (8. 25000)5 CAPLIDID 212 PaGala Setecientos 

dincuente 00/1009 sucres (8/, 750700)3 TOP 5D. A 

PETAL SUSCHLLOS LOS MILLON D9/100 SU (8/0 

24000.000490)3 TOPAL DE  di2ITaL 25GALO2 quí inientos 

“12 90/100 sueres (S/. 500.000g00)p TITAL DY CEL 

PAL PY. P40A7%2 38/. Un millón cuinientos mil 00/100



» gue des 
3 

0% 
A 

pre sen te 

AN id 08 

7 3 

sucrea (8/. 1'500,000,00). CLAUSUTLA 

Docunento hebilitente=- Se como documento -» 

hebilitente pere su protocoligrcióín, +1 

.do de  depésito del veinticinco por ciento dele 

Cor crpitel  sociel que .se suscribe, hecho én el Berg 

: Poo VIOLA “ortoviejos del que 

depositedo el nunererío 

a "Cuente úe Integreción de Cepitel",. Use 

2 ted señor 

certificp= 

   

Sucursel .en 

hebe rse en pon 

Noterio, dignese 

de 

egtreger les 

rigor neceserries 

, aente 

cifusules 

de uéa mo 

ins trunento 

pere der pP1 pre» 

piene eficercir  —legrl. (firme )- 

Doctor keopoido Aguiler Berzello, _Abogrd0s e trícy- 

le número cero treinte y nueves Colegio d de Abog 

dos de JenpbÍ.- Heate eqát le - ánute, le. asma” 

que en copie de le que ser erchive.- 

otorgentes menifiesten su ecepteción e 

quedendo - elevede 

lo expuesto, 

e escriture públic”, 

te efectos legeles 

pere QUe 

lo declerrdo en ellr,- 

fué le 

Presentes los 

sur 
mw 

Le Í8r - 

escriture 

oto:gente de 

7 

£nte gremente 

principio e fín, 

Zs por ná, 

po 

en elte y ole 

le Foterie, estos ae 

Sketificen en todo lo 

«tencir en unideú de ecto, 

- blocs, que 

efizmen y 

expuesto, Pirnendo pere conga 

commigos J1e Noterie 

df fé, Enmendedos: Oyersun, ALAVA, médico, 

vi 

utilidedes, Accioniste, territorio, quórum, conveniente, 

del, ed-hoc, motivedemente, velen.- Interlinerdo: de vení 

culos, vele.- (firm) Juen Eduerdo Aleve ¡heles, cédule de 

ciudedeníe número 130037313-9; certificedo de voteción nú 

00 

QUIT? 

Pgrege 

y



meyo 001-2213 (firar) Juen Nenuel Aleve Fernéndez, cédule de 

ciudedenír número 130404591-=5) certificedo de voteción núme- 

ro 001-1773 (firme) Jorge Eduerdo Aleve Pernéndez, cédule de 

ciudrdende número 130455834-7 » certificedo de voteción núme_ 

ro 001-177 3 (firme) Bustorgle Mergerite Aleve Fernéndez de- 

Oyersum, cégule de tindedenfe número 13023245353 oertifice- 

do de voteción númerO mmmnmmmma»j (firme) Doctore Luz “erine- 

Aleve Fernéndez de Vere, cédule de ciudedeníe número 130252 

225.34 certificedo de voteción número 901-1785 (firme) Le e- 

Woterir Páblice, doctores Vicente Alercón de Guillén, equí -- 

siguen dos sellos.- SN 

d
E
 

DOCUZENTOS HABILITANTSS QUí Sy IWSARTAN A ¡STE P3GIS



en 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION No. ?93-4-1-1-0232, DICTADA POR 

El INTENDENTE DE LA COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CARLOS 

LARA ZAVÁLA, EL DIECISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TARES, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "“RECTIFICADORA ALAVA SOCIEDAD 

ANONIMA", BAJO El NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y UNO (161) DEL 

REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO 

No.11.- EN ESTA FECHA. PORTOVIEJO, 23 DE AGOSTO DE 1993 

LA REGISTRADORA, 

ya 

a 7 PAN E 

gs o, meo rica gl 

rado Meresa ni     

CERTIFICOs 

QUE CON FELCHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN El DECRETO $ 733 

DICTADO POR EL. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE AGOSTO DE 

1973, PUBLICADA EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 DEL 29 DE 

AGOSTO DE1O973I.X XX o o o o a XXX XXX 

PORTOVIEJO, 23 DE AGOSTO DE 1993 

LA REGISTRADORA, 

   



A OL: 
BANCO LA PREVISORA » 

Portoviejo, julio 13 de 1993 a mado cons V/DEPOSITO $ 500.000, 00 FE “INTER. ANUAL 352 

+ EBRTIFICADO DE INTEGRACION DE-CAPITAL 

NO OB 

o _CERTIFICAMOS z , 

  

-- Que tenemos registración nuestrós libros un depósito dAUINIENTOS MIL. 00/100 SUCRES vox 
rr A rss 

  

    

JUAN E ALAVA MIELES $ 49.004,00 
JUAN MALAYA FERNANDEZ 250,00 

7 JORGE El ALAYA FERNANDEZ 252,02 
E. EUSTORGIA ALAVA FERNANDEZ 250, 0: 
E ... LUZ MARTANA ALAVA FERNANDEZ 25,07 

E Para poner este depósito ala disposición de RECTIFILALORA Alan SA 

    

     

YES absolutamente ingispensable el cumplimiento de los s:guientes requisitos: 

    

  “PE neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
pm A Que se nos -entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

Ec Co iseha constituido debidamente la Compañía en formación. 

“=.  rresene certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 

” - E sólo para cumplí requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 

UN o 3É de-que: por “evalquier motivo no Hegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 
E retnigorarse ese walor-a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

E «certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Supe- 

o a e ¡intendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. - 

aa a E  SEMACE AMES DE LE SE CINPLA EL PAZO DE 31 DIAS O DEN      



C3RTIFICOS QUE LA VOTOSCOPIA. QU. ANTECEDO 3403 IGUAL AL ORIGINAL 

QUE EXPOSA a4N al AUCHIVO Do La PAPARIA A dí CARGO, AL cUAL 

Me E A ADO O dad 2 Po la cal PIE GDA 

S3GUNDA COPIA CERTIFICADA, EN NUEVe FOJAS UTILSS AT 

RADAS Y «US IuADaS 20 001 QUa rá S1GNO Y PICO Ny LA 21Y 

A A A O E O A E O 

Lá NOPARIA PUBLICA, 

o? A A > e o y Vb dl 

Po o 

  

A 
sx NN a, > 

o 70 E, 4 3 1. 
+ + dd i 2) ro a A 

y pon 
- LA 

RASO + Sácnto con val q cm fosha dicaicolo de Ag 

ds ná1 novoclentos noventa 1 tros , modianto Resolucion Nos s 

JGiadalel= 0232 , alorada por el soíar zoator Cprlos 20 e. 

zeveda , Iitendento de Vompailas de porpoviejo, Mi sido Spa, 

bac.: Conctimolon de 10 Compaido REUTEFIGADGRA ALATA BOGIE, 
AIDA , nar lo ela] he Suoveo 21 paga do la “orden, 

rá iris, y oy rape do do aeBuado . 

portovio.0. 20 066 Agpoto de 1993 

    

TA ERODARZA TUBOS CUAPA, 

  

CERTIFICO:


